
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DESARROLLO

COMUNITARIO

DECRETO N° 5.033.-

MAT: APRUEBA CONTRATO A
HONORARIOS BRUNO RODRÍGUEZ
BASTÍAS.

Laja, 29 de octubre 2013

VISTOS:
1.- Contrato a Honorarios del Sr. Bruno Rodríguez Bastías, como Asesor Laboral del

Programa de Acompañamiento Sociolaboral del Ingreso Ético.
2.- Contrato de Prestación de Servicios
3.- D.A N° 582 de fecha 05.02.2013, que aprueba Convenio de Transferencia de

Recursos para la ejecución de! Programa de Acompañamiento Sociolaboral 2013.
4.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-APRUÉBASE_Contrato de Honorarios del Sr. Bruno Rodríguez Bastías, RUT N°
, por 22 horas semanales como Asesor Sociolaboral del Programa

de Acompañamiento Sociolaboral del Ingreso Ético Familiar desde el 29.10.2013
al 31.12.2013 por un monto de $ 418.894 impuesto incluido.

2.- ORDÉNASE al Departamento de Administración y Finanzas el pago de los gastos
que se origine producto del presente decreto con imputación a la cuenta de
aplicación 114-05-11-07, del Programa de Acompañamiento Sociolaboral del
Ingreso Ético Familiar, previa presentación de boleta visada por la Directora de
Desarrollo Comunitario o quien le subrogue.

ANÓTESE COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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